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Esta notificación es solamente informativa de la existencia de un seguro en el momento 

de su emisión y no modifica, amplia o restringe en nada el contenido de las Condiciones 

Generales, Particulares y Especiales del mismo, que han sido aceptadas por el asegurado 

y que rigen las coberturas de la póliza que a continuación se reseña. 

Asegurado: HUNE RENTAL, S.L. 

Póliza: 046564832. 

Aplicación: 2180 

 

Fecha de Efecto: 31/12/2024.    

Fecha de Fin: 31/12/2025. 

Matricula/Marca/modelo: E 1084BHG BOB CAT *22 INDUSTRIAL 

USO: Vehiculo industrial Matriculado.Alquiler sin transporte de materias peligrosas 

 
18 de diciembre de 2024. 
 

Allianz, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A., CERTIFICA: 
 
Que el vehículo, cuyos datos aparecen referenciados están asegurados en esta Entidad, 
teniendo contratadas como mínimo las siguientes garantías: 
 
*RESPONSABILIDAD CIVIL DE SUSCRIPCION OBLIGATORIA. 
La obligación de indemnizar a un tercero los daños y perjuicios causados por el uso y circulación del vehículo, 
cuando el Asegurado sea civilmente responsable en virtud de lo previsto en el texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de 
octubre, actualizado conforme a la Ley 21/2007 de 11 de julio, y Disposiciones Complementarias vigentes en la 
fecha de ocurrencia del siniestro. 
 
*RESPONSABILIDAD CIVIL COMPLEMENTARIA (50.000.000,00 Euros). 
La obligación de indemnizar a un tercero los daños y perjuicios causados, cuando el Asegurado sea civilmente 
responsable en virtud de lo previsto por los artículos 1902 y 1903 del Código Civil y 116, 120 y 121 del Código 
Penal, como consecuencia directa de: 
1. El uso y circulación del vehículo. 
2. La permanencia en reposo del vehículo, incluso en el caso de incendio o explosión en garaje o fuera de él. 
 
* DEFENSA Y RECLAMACIÓN DE DAÑOS. 
 

LA PÓLIZA SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE PAGO HASTA 31/12/2025 
 

Para que conste a los efectos oportunos. Allianz, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A.  
En Vigo a 18 de diciembre de 2024.  
Rodrigo Garcia Virosta. 46913883R (Director oficina 0109. Galicia) 
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